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República de Colombia

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

UBATE - CUNDINAMARCA

Ubaté, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS

RADICADO: 25-843-31 -84-001 -2022-00036-00.

DEMANDANTE: SANDRA LILIANA FORERO HERNÁNDEZ
EN REPRESENTACIÓN DE BSMF Y GJMF.

APODERADO: JULIO CESAR GUEVARA FANDIÑO
DEMANDADO: HÉCTOR MANUEL MALAVER

CASTSBLANCO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P, se
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días,
so pena de rechazo, la parte demandante subsane lo siguiente:

1.- Formule en debida forma el acápite de pretensiones, en el sentido de
ajustar los montos de las cuotas alimentarias que se cobran en la
ejecución respecto al año 2012, a los fijados mediante Acta N° 17-12 de
26 de marzo de 2012 de Audiencia de Conciliación efectuada ante la

Comisaría de Familia del municipio de Ubaté, desde la fecha de
causación. Asimismo aclare el monto de la deuda por concepto de cuotas
alimentarias correspondiente año 2021, especificando los periodos de
tiempo que se cobran, considerando el incremento dispuesto en el acta de
la referencia.

2.- En relación con los intereses, deberán solicitarse también de manera
independiente mes a mes, indicando el día en que el demandado incurrió
en mora y solicitarse en pretensiones separadas a las del capital por ser
obligaciones de origen diferente. Para el computo de los intereses,
téngase en cuenta lo preceptuado por el articulo 1617 del Código Civil por
lo que debe ajustarse el porcentaje solicitad.

3.- Manifestar bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección
electrónica del demandado. (Artículo 8°del Decreto 806 de 2020).

4.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de
2020, se advierte que la demanda, junto con las correcciones o
subsanación a las falencias advertidas, deberá ser presentada de manera
integral y remitirse al correo institucional del Despacho Judicial, en un (1)
sólo archivo formato PDF.
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